
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cumplrmento de mis obligaso ls de Comisano de la Compañia CONSTRUFENIX SA, 

inherente a la fiscalización y wglancia sobre la Contabilidad, me cumple informar a ustedes lo 
siguiente: 

He analizado la gestión Adrimatrativa llevada a cabo por el Señor Gerente General y he cornprobado, 
que se han cumplido las gsaianss y y resaluciones de la Junta General de Accionistas, al igual que 
consideramos que la gestión del Adrnimerador as ha ceñido a les normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, tanto de la soded dad corno aquellas emanadas por la ley y en espemal de la 

Superintendencia de Compañias. 

La labor del Presidente y del Gerente a través de sus órdenes, disposiciones y toma de decisiones, han 
sido levadas a cabo en común acuerdo tanto que, en ningún caso se ha observado incoherencias, 
órdenes contradictorias de ningún indicio que = haga saber de la falta de de armonia o colaboración de 
los Ádrmnmietradorez. 

He revisado la forma en que los Admimatradores y Secretaría han llevado adelante los hbros zonales a 
saber, como son Libro de Correspondencia, Libro de Actas de Junta ( +eneral de Accionistas, Libro de 
Acciones y Ácciometas Libro Talonano, U Cartas de Transferencias de nes, Libra de Expedientes de d
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   Actas de Junta General y he podido comprobar que se ajuetan a las disposidones legales en dicha 

materia. 
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meado loa objetivos del estatuto social, 

venficando la contabilidad, y la oportuna reahramón de las. Juntas | , Ge nerales, cuidando se cumpla lo 

dispuesto por la Ley de Compañias, dernd la Supenntendencia de 
ormpañias mediante Resolución 17 osto del 2006, publicada en el 

Registro Cíicial 348 del 4 de se 33 as Internacionales « de 

Información Financiera IIF" y al 

compañias, para el Tegistro, prepa: 
resolución NW" 08..D8C 010 del 20de1 enel | Registro Oficial 408 del 

31 de diciembre del 2008 . Tesobn Ne l cra ade aphe ación obligatoria de las 
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indicar que para nuestra compañia el periodo de transición .mpiéza « el año 2011, y la aplicación 
de dichas normas en el p contratar los perit s que sean 

necesarios para la adopción y a 

nancierca cabe destacar ar que , luego de gu estudio 
stados Financieros refl sjan T razonablemente loa 

eglatros con tables para el ejercicio económico que 
a los pr cipia 3 ERRE tabilidad generalmente 
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